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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N206-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N206-2019, relativo a la Obra: Construcción de cancha de futbol

rápido, en cabecera municipal en la unidad deportiva; ubicada en la localidad y Municipio San

Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de

este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15O3-0O554, de fecha 30 de agosto de 2O19, emitido por la

Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del día 14 de

noviembre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este ConcurSO, por las perSonas que en ella intervinieron y a quieneS se da a Conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,

4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Articulos 108 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgoy44delaLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasparaelEstado
de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanciasqueintegranlasproposicionespresentadasporloslicitantes,ensusaspectosLegales'
TécnicosyEconómicoslaSecretariadeobrasPúblicasyordenamientoTerritorialdelPoder
Ejecutivo del Estado riUre y ioUerano de Hidalgo. detynina que la persona seleccionada 

§j..-/
.¡".u,r, los trabajos de la obra que nos ocupa' est y' .,IÚ*

'/ Ex ceñtro Minero' col venta Prieta' Edif¡cio No 2-B plantg-bia'
Pachuca de Soto, Hgo, C.P 42080,

Tel.: 01 (71) 717 8000, ext 8191

I www.hidalgo.gob mx
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cinco pesos 26110O M.N.)'

Licitación Pública No- EO-SOPOT-N2O6-2O19

"KE Urbanización Diseño y Construcc¡ón S'A' de C'V"'

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios n.rtu poriu 
"untidad 

de, $1,gg3.334.g0-(un millón ochocientoq ngventa v tres mil

tr"r"i"nto, tr"tnt, 
" "uutro 

p"lol-óóJióo ta.ilr tu 
"*l 

incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

Conunplazodeejecucióndeobradeg3díasnaturales,debiendoiniciarlostrabajosmotivodela
fresente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2o19'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono,lalapresenteActadeFallo,formandoparteintegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obrapúblicaaprecios,n'tt'iotytiempodeterminado'enelqueconstaelanálisisdetalladodelas
proposicionespresentadasyl.,,..on.,fundadasymot¡vadasparaadm¡tirlasodesecharlas,segúnel
caso, de conformidad con et litículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

n¡¡.rut pr- el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente'

Ell¡citanteganadorseobligaaexhibirenelplazoestablecidoenlaLeydeobrasPublicasyServicios
RelacionadosconlasMismasparaelEstadodeHidalgoySureglamentoenvigoryprevioalafirmadel
contrato.laspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelcontrato
respectivo, los cuales ¿"u"ri prá"nlr en las oficinas.d_e la Dirección General de Administración de

programas de obra. sita en Ex I c.n,ro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

ST.5,ColoniaVentaPrieta,C.P.42oSo.PachucadeSoto,Hidalgo,teléfonos(01771)717-8000extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717.80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

15 de noviembre de 201g, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi qu¡s¡eron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos )'
.¿'
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Sacrataila de Obr.r Públlclr
y Ordcnamlento Tcrrltorl.l

Licitación Pública No. EO-SOPOI-N206-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones y ra tos Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

L.D. Gabriel

Por la Dirección General de
Normativo

y En lace

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No 2'B plantá baiá'

Pachuca de Soto, Hgo ' C P 42080'
Tel.: 01(7¡1) 717 8000' ext 8191

wwwhidalgo gob mx

de Obras Públicas e

Por la Se'cretaría de Finanzas Públicas

314

No se presento

Por la Dirección



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N206-2019

Por los licitantes

Nombre

1.- Baltasar Aleiandro Torres Beltrán

2.- KE Urbanización, Diseño y Construcción' S'A de

C.V.

No se Presento

0
AA-'mA

C. Adelaida Mendoza Rodríguez

Nota:Estasfifmaspertenecenalactacifcunstanciadalevantadaconmotivodela]UntaPÚbl¡cadelActodeFallo,relativaala
Licitación púbrica No. Eo-sopor-N2o;,iór9. "o,.".pondr"nte 

a la obra: construcción de cancha de futbol rápido' en

cabecera mun¡c¡pal en ta un¡da¿ oeport¡ra; ubicada en la local¡dad y uuiic¡pá s"i sunolo rutotepec' Estado de Hidalsot!-.
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tacr.t rL d. obra Pr¡ba¡c-
y Ord.lEnbnto Trrltodd

DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADM¡Í{¡STRACIÓ]T

DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrotsr¡e de Obras Públicat y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública

ilo. EO-SOPOT-N2O6'2O[S
Convocatoria N o. O29 l2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón

pública No. EO-SOPOT-N2O6 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de cancha de futbol

rápido, en cabecera municipal en la unidad deportiva; ubicada en la localidad y Municipio San Bartolo

Tutotepec, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas yServicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

t/to
del Procedimiento por Licitación Pública No' EO-SOPOT-N2O6'2O'19' en

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No'

de cancha de lutbol ái""U.""r" .rn¡"¡pal en la un¡dad deponiva; ubicada en la localidad y

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

a los iriterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación' las condiciones legales' técnicas y

rr["J[*ññ:.;i;."*o..n," 
v sarantice satisfactof¡amenre elcumplimiento de las "0,,95

D, / ü'd
\- / // ex c,¡¡no ¡li¡cto, col. vrot! Ptut , Edrñc¡o l'to. 2'8 plams b.ia,\ / / *"1ff#",Hi;Tü"3:#ffi

relación a la
TutotePec. Estado

I



DIRECCIóI{ GENERAL DE ADMI ISTRACTÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No, EO-SOPOT-N2O6-2O!9
Convocator¡a f{o. O29 l20l9

Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación pública.

11.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1503-00554 de fecha 30 de agosto de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/20'19 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N206-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de cancha de futbol rápido, en cabecera municipal en
la unidad deportiva; ubicada en la localidad y Municipio San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a dispos¡c¡ón de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

I.4.- Con fecha o4 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
s¡ta en el km.87'5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

1.' KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de C.V.

16.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las og:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia der órgano de contror, funcionarios púbricos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- KE Urbanización. Diseño y Construcción, S.A. de Cy.
2.- Baltasar Alejandro Torres Beltran

Dictamen el fallo de la convocatoria No. por Licitación pública No. EO-SOPOT_N206_2019. ende cancha de futbol en la unidad deport¡va; ubicada en la localidad y

y Apertura de
así como la

relac¡ón

Estado de H¡dalgo.

2/to

vz da'



SacratarL .L obr.a Pr¡bllc§
y d.nlmlaoto lcrrltorLl

DIRECCIÓN GEfTERAL DE ADÍIIINISTRAC¡ÓiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N2O6'2Otg

Convocato¡ia No . O29 I 2019

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal. capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Natu rales.

1.-
KE Urbanización, Diseño y

Construcción, S.A. de CV
$1',632,18s.26

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

2.-
Baltasar Aleiandro Torrés

Beltran
$1',633.664.27.

93 días naturales inicio 26 de

noviembre.de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1..KE Urbanización. Diseño y Construcción. S.A. de C.V.. y 2.- Baltasar Alejandro Torres Beltran, para determinar

el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en

3/to

¡§,-,w.*,x7*

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
: Construcc¡ón de cancha

lel Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-SOPOT-N2O6'2o19, en

l;*t ^ 
* 

^ 
*'o"o 

;"ro"," 

", 
ur,"f*,,uñ"S-

I / / kccniroMirlo.cor.vhtaftiár.Edifx:ioy,á:3:Jfr§t:

Iel.: O [rn) ¡7 8OoO, ext. 8191

Tutotepec, Estado de

www.h¡dslgo.gob.mx



DTRECC¡óI{ GEilERAL DE ADiUNISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-il2O6-2O19
Convocatoria No. O29 l2O1S

los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

11.1.- Baltasar Alelandro Torres Beltrán

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

cN002

Descripción del concepto

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 en cimentación, T.M.A. 19 mm,
incluye: elaboración, colocación, vibrado, curado, (...).

Integra ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que en los costos directos incluye un cargo de laboratorio
por pruebas de concreto (resistencia y revenimiento) con un costo de g4oo/m3, dicho cargo
corresponde a los costos indirectos como se establece en el documento E-S Costos lndirectos, en el
numeral lll Servicíos: servicios y laboratorio. Por lo tanto el costo de las pruebas de laboratorio están
mal aplicadas en el documento E-1 precio unitario.

t-

Clave

P010

Descripción del concepto

Firme de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 1S0 kg/cm2 de 10 cm. de espesor
promedio, incluye: ....

lntegra incorrectamente el precio unitario, ya que en los costos directos incluye un cargo de laboratorio
por pruebas de concreto (resistencia y revenimiento) con un costo de $400/m3, dicho cargo
corresponde a los costos indirectos como se establece en el documento E-5 Costos lndirectos, en elEDLoUTEUtr c ct uuuur enro E-c uos(os tnolreclos, { ", ,z

4/to ,/ ,»'
emitir el fallo de la convocatoria No.

de cancha de futbol rápido,
por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N2O6-2019. en

en la un¡dad deportiva; ubicada en la localidad y
Tutotepec, Estado de H¡dalgo.

t7; d



Sacrttarl¡ d. obl[ Públ¡c-
y dql. r o.rto Tcrrltald

DIRECCTÓi{ GEilENAL DE AD}IINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidatgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡mionto por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPIOT-N2O6-2O19

Convocatoria l{o. O29 12l,19
numeral lll Servicios: servicios y laboratorio. Por lo tanto el costo de las pruebas de laboratorio están

mal aplicadas en el documento E-1 precio unitario.

J.-

cMc001 Suministro y colocación de malla ciclónica galvanizada cal. 11, abertura de 63x63

cm de 2.OO m de altura en terreno plano y limpio,.."., incluye: mano de obra y

pilones de concreto f'c=l00 kg/cm2 para su fijación, P.U.O.T.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el concreto f'c=100

kglcm2 para los pilones.

CMCOO4 Suministro y colocación de puerta de una hoja de 1.00 x 2.4O m a base de marco

de 48 mm. Cal.20 con refuerzo horizontal de 38 mm cal 20 forrada con malla

ciclónica galvanizada cal. 11 con alambre....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera puerta de una hoja de 1.00 x

2.4O ñ a base de marco de 48 mm. Cal. 20 con refuerzo horizontal de 38 mm cal 20 forrada .......,con

una unidad de pza (lote) y con un costo de $1,430.0O, de la cual omite su análisis de costo por lo que

no se puede evaluar.
(-

2O1g-1503-0223- Artefacto lumínico solar sencillo autónomo, marca Best Ligh México, sin conexión a

Clll la red C.F.F. con (1) panel solar marca British Petroleum, ..... fabricado con lamina de

calibre 3/16", con una placa base, una percha. un brazo y un juego de 4 anclas,.....

4.-

. El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente omite considerar brazo ni

poste.

placa base para

6.-

\

Clave DescriPción del concePto

ALo47 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 de 10 cm. de espesor,

armada con varilla del No. 4 a cada 20 cm ...

o Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar varilla del no.4. Para ",*^ dK/

':/rt

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N206-2019, en

en cabecera municipal en la unidad deportiva; ubicada en la localidad y

futotepec, Estado

rvww.hidalgo.gob.mx



DIRECCIó!{ GENERAL DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

-7

Clave

cN004

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secroter¡e de Obras Públlcee y Ordenamlento Terrhorl¡l

Fallo det Proced¡mlento por L¡clración públlca
No. EO-SOFOT-il2O6-2O19
Convocator¡a f{o. O2Sl2OlS

Descripción del concepto

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 en estructura y losa T.M.A.
19mm, incluye: colocación, vibrado y curado, ...

. lntegra incorrectamente el precio un¡tario, ya que en los costos directos incluye un cargo de laboratorio
por pruebas de concreto (resistencia y revenimiento) con un costo de g400/m3, dicho cargo
corresponde a los costos indirectos como se establece en el documento E-5 Costos lndirectos, en el
numeral lll Servicios: servicios y laboratorio. Por lo tanto el costo de las pruebas de laboratorio están
mal aplicadas en el documento E-1 precio unitario.

Por los siete precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Eases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios. no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al

itir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N2O6-2OI9, en
de cancha de futbol en la unidad deponiva; ubicada en la localidad y

Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fatlo del Proced¡miento por L¡cltaclón Pública
to. EO-SOPiOT- N206-2019
Gonvocatoria N o, O29 12019

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En et artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1. es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
EI licitante: 1.- KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos

establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

/ 1/to

Dictamen para emirir el fallo de la del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N206-

: Construcción de cancha en cabecera mun¡cipal en la unidad deponiva; ubicada en la localidad y
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Fallo del Proced¡m¡cnto por L¡c¡táción Pública
ilo, EO-SOPOT-N2O6-2O19
Convocátor¡á f{o . o2912oÍ9

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- KE Urbanización,
Diseño y Construcción, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante. y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $1'632,185.26 (Un millón seiscientos treinta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos 261100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pública es: KE Urbanización, Diseño y
Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactoriamente e¡ cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'632,185.26 (Un millón seiscientos treinta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos 261100 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'632,185.26 (Un millón seiscientos treinta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos 261100 M.N.) sin
incluir el I'V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día t5 de
noviembre del 20lg previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante ad¡ud¡catario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OgO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-8}-45,de lunes a viernes en
el horario de 8:3O a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No.

de cancha de futbol
por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N2O6-2O19, en

"",",",r-bicadaen ,yTutotepec. Estado de Hidalgo.
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designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

de cancha de

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P' y O,T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del Procedimiento por Licltación Públlca
No. EO-SOPOT-il2O6-2O19
Convocatoria No, O2S|2O1S

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,

ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admin¡3trac¡ón

de Programas de Obra

Servidor Público

el fallo de la convocatoria o29l2O1S, ocedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O6-2O19, en

mun¡cipal en la un¡dad deportiva; ubicada en 
$(rcalidad 

v/Y
/

/ I g, cent¡o l,rlero, col. V.nt Pri€t!, Edñc¡o No. 2-B pbñtr ba¡¡,
Pachucs d6 ho HCo., C.P.42080,

1 Tel.:01(7ñ) 717 8OO0, €r. &9r
/ www.h¡d¿lgp.gpb.mx
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S.O.P.yO.T

Arq, Jesús Javier Brianza Ramírez

Dictamen

Tutotepec, Estado de
rápido,
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Evaluó

Subdirector de Precio3 Unitarios

de la S.O.P. y O.T,

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N2O6-2O19
Convocator¡a No. O29 l2Ol9

Evaluó

Jefe de Oficina "G"

Arq. Salvador Balderas González

to/to
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o29l2o19, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopoT-N206-2o19, en
relación a la obra: Construcc¡ón de cancha de futbol rápido, en cabecera municipal en la unidad depon¡va; ub¡cada en la localidad y
Munic¡p¡o San Banolo Tutotepec, Estado de H¡dalgo.
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